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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900022523

Fecha de solicitud 19/05/2023

Nombre del solicitante Maso

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

1. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, informe, reporte u otro tipo de documento expedido
por el Poder Judicial relacionado con la autorización, uso y funcionamiento de audiencias virtuales. Por
audiencias virtuales se entiende todas las audiencias que se desarrollen por medio de una plataforma de
audio o videoconferencia.
2. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, informe, reporte u otro tipo de documento donde se
definan las materias en las que el Poder Judicial puede celebrar audiencias virtuales en los procesos
judiciales.
3. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, guía, manual, protocolo u otro tipo de documento
expedido por el Poder Judicial que regule la celebración y el desarrollo de audiencias virtuales.
4. Cualquier acuerdo, nota interna, informe, reporte, base de datos u otro tipo de documento donde se
indique el número de audiencias virtuales que el Poder Judicial celebró en los años 2018, 2019, 2020,
2021, 2022 y 2023. De ser posible, favor de reportar la información desglosándola por fecha, materia,
localidad y tipo de audiencia. Igualmente, de ser posible, favor de enviar la información en el formato
Excel que se adjunta. En caso de que no sea posible, se solicita la información en formato abierto,
privilegiando el principio de máxima publicidad.
5. Cualquier acuerdo, nota interna, informe, reporte, base de datos u otro tipo de documento donde se
indique si se presentó alguna impugnación o recurso jurídico en contra del uso de audiencias virtuales en
los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, así como el resultado de dichas impugnaciones o
recursos.
6. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, guía, manual, protocolo u otro tipo de documento
expedido por el Poder Judicial que regule la implementación del principio de publicidad de las audiencias
virtuales.
7. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, informe, reporte u otro tipo de documento que
describa el proceso a través del cual el público en general puede tener acceso a las audiencias virtuales
durante su celebración. En caso de que el público en general no pueda tener acceso a las audiencias
virtuales durante su celebración, favor de indicarlo.
8. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, informe, reporte u otro tipo de documento que
describa el proceso a través del cual el público en general puede consultar el testigo de audio y video de
las audiencias virtuales que ya fueron concluidas. En caso de que no exista la posibilidad de que el
público consulte las audiencias virtuales una vez ya concluidas, favor de indicarlo.
9. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, informe, reporte u otro tipo de documento que
determine cuál es la plataforma tecnológica que se utiliza para que el público en general tenga acceso a
las audiencias virtuales, mientras se celebran y una vez ya concluidas.
10. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, guía, manual, protocolo o documento expedido por
el Poder Judicial que regule el deber de protección de datos personales en las audiencias virtuales.
11. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, guía, manual, protocolo u otro tipo de documento
que describa o establezca cualquier mecanismo de evaluación del funcionamiento de las audiencias
virtuales, así como los resultados que se obtuvieron a través de dichos mecanismos de evaluación.
12. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, guía, manual, protocolo u otro tipo de documento
que describa las mejoras y adaptaciones que se han hecho a los sistemas y a la infraestructura del Poder
Judicial para estar en condiciones de realizar audiencias virtuales.
13. Cualquier acuerdo, nota interna, directriz, circular, guía, manual, protocolo u otro tipo de documento
que describa o establezca la impartición de cursos de capacitación al personal del Poder Judicial o a los
usuarios sobre el funcionamiento de las audiencias virtuales.

Datos adicionales
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Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 09/06/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 26/05/2023

Incompetencia 3 días hábiles 24/05/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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